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CESTON DE PARTICIPACIONES 

ciudad de Machala, capital de la 

provincia de El Oro, República del Ecuador 

martes veintiocho de gosto de mil novecientos seten- 

y nueves ante mi, DOCTOR MILTON SERRANO AGUILAR 

recieron por propios derechos: 

calidad de CEDENTES, los señores Ernesto Frías Loayza 

y José Valdiviezo Romero; otra parte, como CE- 

SIONARIOS Y SOCIOS DE LA EMPRESA " CAMARONERA BONANZA 

C.A.B.0.C. CIA. LTDA. los señores: José Maldonado 

Arellano, Patricio Witt Sénchez, Yona Larco de  Moli- 

además señores Kevin Francis Roach 

Babcok y Eduardo Federico Maldonado Arellsno.- 

comparecientes mayores de edad, Casados, ecuatorianos 

excepto el nombrado en sexto término, que e€s de na- 

cionalidad Canadiense , pero inteligente en el idioma 

castellano; mencionados primer, segundo y cuar- 

to lugar, vecinos de este Cantón y los demás otor- 

gantes, domiciliados en Quito, Capital de la Repúbli- 

del Ecuador y ocasionalmente en esta ciudad; ca- 

paces ante la ley conocidos por “má 

doy fe.- Bien instruídos en el objeto y resultados 

de esta escritura de CESION DE PARTICIPACIONES



que proceden libre y voluntariamente , pere Su otor- 

amiento, me presentan la Minuta que copio Y ETT 

SEÑOR NOTARIO:- En el Protocolo de Escrituras Públi- 

cas a gu cargo sírvase extender una CESION DE PAR- 

TICIPACIONES. contenida en las siguientes cláusulas y 

  
   

      
declaracioneS;zamcazox

 osorno arcas ans AER 

PRIMERA .- INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebra - 

ción de esta escritura pública, por una parte, los 

señores Ernesto Fríss lLoeyza y José Valdiviezo Rome- 

| YO, por sus propios derechos,- quienes en adelante po 

1| drán llamarse los CEDENTES; y por otra, los señores 

1 | José Maldonado Arellano, Patricio Witt Sánchez y _YOo- 

1 | ha Larco de Molina, Socios de la Empresa " CAMARONE- 

14 | RA BONANZA C.A.B.,0.C. CIA. LTDA". y además los seño   1 | res Kevin Francis Rosch Babcok y Eduardo Federico - 

16 | Maldonado Arellano, quienes en adelante podrón llamar 

47 ge logs CESIONARTOS .:mam=cuammarua nar ecaosaor msn RARE 

186 | SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- Los cedentes declaran que son 

1 | Socios de la Empresas ¡indicada en la clfusula ente 

rior y que en ella cada uno tiene como dueños cua 

tro participaciones del vsíior de cinco mil sucres ca 

da perticipación gue por convenir a sus intereses, 

han resuelto excluirse voluntarismente de la Compa - 

ñía, por lo que, cumpliendo con el mandato de la 

ley y de los Estatutos de la Empresa, han ofreci- 

do_a Jos demís socios sus participaciones e la mis 

na O que en gu defecto se les autorice cederlas a 

personas extrañas; habiéndose resuelto, por unanimidad 

 



  

Y. 

9 z. od “4 a 

$ Y EM a” 

. Nur : o 
Ao en la sesión extraordineria de Junta General de So- 

os 2 cios del treinta y uno de Enero de mil novecientos 

3 setenta y nueve que las participaciones del señor 

- 4 Ernesto Fríss lLoayze las tomen los señores José Mal- 

5 donado Arellano, Eduardo Maldonado Arellano, Yona Lar 

ñ 

6 co de Molina y Patricio Witt Sénchez, a razón de 

7 una participación cada uno; y, las participaciones - 

8 correspondientes al señor José Valdiviezo Romero és- 

9 te las ceda: Las cuatro participaciones al señor 

eo, 10 Kevin Francis Roach Babcok y todo lo cual cousta 

11 de la copia del acta de la mencionada sesión 

12 se agregará a esta escritura como documento 

badte ccsescacoconcersnoanroacosassnasooooooocreascossarz 

14 TERCERA .- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

15 dentes expuestos el señor Ernesto Fríss Loayza, por 

Ñ sus propios derechos, voluntariamente, declaras que ce- 

17 de sus participaciones que tiene en le Empresa "CA 

NX sal MARONERA BONANZA CIA. LTDA.", sin reserva alguns , 

= Na a los señores José Maldonado Arellano, Eduardo Mal- 

A 20 donado Arellano, Yona Larco de Molina y Patricio - 

mu 

N 21 witt Sánchez, a razón de une perticipación para ca- 

P da uno y por el valor nominal de cinco mil 5U- 

cres por cada participación, declarando que recibe 

a su entera satisfacción, sin reclamo posterior .-- 

Igualmente el señor José Valdiviezo Romero declara 

que cede, sin reserva alguna, sus participaciones en 

ch
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la mentada Empresa, al señor Kevin Roach Babcok en 
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el nímero de cuatro participaciones, 
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1 de cinco mil sucres cede participación, que manifies- 

ta que transfieren en la persona de los cesionariosi, 

respectivamente, el dominio y la posesión de dichas 

a | participaciones y que ellos quedan excluídos volunta- 

5 riamente de la susodicha EMpreSU corra EA 

6 | CUARTA .- ACEPTACION.- les partes contratantes mutuamen- 

7 | te declaran que aceptan las estipulaciones y  decla- 

| reciones constantes de la presente escritura y que 

9| por lo tanto se afirman y ratifican en todo su con 

10 | tenido, comisionándose para obtener la inscripción de 

11 [ título en el Registro Mercantíl del Cantón Machala. 

12 QUINTA .- GASTOS.- Los gestos que demande la celebra 

al ción de esta escritura y su inscripción las partes 

1 | Contratantes lo harán a prorrata.- Cumpla usted,señor 

1 | Notario, con “las formalidades de ley pare la validez 

16 |: y perfeccionamiento de esta escritura pública de ce- 

wl| sión de participaciones y exija los documentos habi 

ts| litentes .y certificados. del caso.- ( Firmado ).- Érnes 

19 to Vicuña T.- ( Ernesto Vicwía Tréllez, con Matrícu- 

20 la nufmero diecinueve del Colegio de Abogados de El 

, 21 _Oro0).- J. Maldonado A.- P. Witt Séónchez".- Hasta aquí 

22 la Minuta ktranscritae.- Queda consignado el valor. para 

z|_€l pago de los correspondientes impuestos.» Leída que 

24 les fue esta escritura por mi el Notario a los 0- 

25 torgantes, de principio ses fin, en alta y clara voz, 
   

   

  

    

   

    

          

   aquéllos la 26 aprobaron , ratificaron y firmaron conmi- 

    
   

  

widad de acto de todo lo cual doy  16.-     go en 

28 l “Los otor-| 

Ed TEXTO DE ESTá poc.is o 00 EN La ULTIMA '0M 

E 
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ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA 'CAMARONERA BONANZA CABOC CIA.LTDA.” 

En la ciudad de Machaia, a los treinta y un días del mes de Enero de mil nove- 

cientos setenta y nueve, a las díez de la mañana, en el local de la empresa, - 

se instala en sesión extraordinaria de junta general de socios la empresa '"Ca- 

' con la concurrencia de todos los socios: se- maronera Bonanza CABOC Cia.Ltda.' 

ñora Bertha de Platonoff, señora Yona Larco de Molina, señor Guillermo Witt Cór 

va, señor José Maldonado Arellano, señor Ernesto Frias Loaiza, señor José Val- 

diviezo Romero y señor Patricio Witt Sánchez. Actúa en la Presidencia el socio 

Presidente de la Empresa,señor José Maldonado Arellano y en la Secretaría el se 

ñor Patricio Witt Sánchez en su calidad de Gerente de la Empresa.- Por Secretaría 

se informa que está presente la totalidad del capital social de la Compañía y 

por tanto el Presidente declara legalmente instalada la Junta General de Socios.- 

Ácto seguido se pasa a considerar el único de orden del día: "AUTORIZACION PARA 

LA VENTA O CESION DE LAS PARTICIPACIONES DE LOS SOCIOS ERNESTO FRIAS LOAIZA Y JOSE 

VALDIVIEZO ROMERO" .- Los mencionados socios manifiestan su deseo de separarse 

de la Compañía por lo que ofrecen sus participaciones a los demás socios y en su 

defecto que seles autorice hacer la cesión a extraños de la Empresa, aclarándose 

que cada uno de ellos tiene cuatro participaciones de cinco mil sucres cada una. 

En consideración dicho punto, por unanimidad la junta general resuelve: que cuatro 

participaciones del señor Ernesto Frias Loayza tomen los señores José Maldonado 

Arellano, Yona Larco de Molina, Eduardo Maldonado Arellano, y Patricio Witt Sán- 

chez, a razón de una participación cada uno; y, de las participaciones del socio 

José Waldiviezo Romero éste haga la cesión de las cuatro partigipaciones al señor 

Kevin Francis Roach Babcok y que por lo tanto pueden otorgar la escritura de cesi( 

de las participaciones quedando los señores cedentes separados definitivamente 

de la Compañía sin tener ningún derecho en ella y los cesionarios: incorporados a 

ella como nuevos socios, desde el momento de la celebración de la escritura corres 

pondiente. Que se otorgue copia de esta acta para que sirva de documento habi- 

litante.- Por no haber más de qué tratar se declara terminada la sesión, pero ante 

con el objeto de aprobarla, se declara un receso de diez minutos para redactar el 

acta para luego considerarla y aprobarla. Reinstalada la sesión, se da lectura el 

acta y se la aprueba sin modificación, por unanimidad. Son las doce del día y se 

levanta la sesión. 

EL PRESIDENTE, 

aldonado Arellano 

        



PHOTOCOLIZLACLON | O NUSaLLA ULUIRA Mu. > 

(Li 3 coplas ) + 1% de OCTUMRE de 1979 
. . A 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

' MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

RESOLUCION No. 57 

EL SUESECRETARIO DE COMERCIO DEL MINISTERIO 
DE INDUSTRIAS, CUMERCIÓ E INTEGRACION, 

ti USO «e las facultades que le confieren Tos Decretos Supremos 
Nos. 702, de 11 de septiembre de 1975 y 1375, de 27 de septten- 
Lri ue 1577: y, 

VISTOS: el Eocreto Supremo lo. 074, de 30 de junto de 1971, re-. 
Poru.uo ata tanto eco to Suprcuo llo. 990-A, ce 10 de noviembre 
de 10 Ta Cocldaración Lu. 71% de 16 de septiciibre de 1979, - 
SFut auto. Lor <) señor LEVI FRANCIS ROACI DALCOCS, de nacto - 
fuldiuad ca.cdiutse Te sidad y Ta documentación correspon - 
dlence que reposa en los arciivos de este Ministerio, 

SESVUELVE: 

BÍTOUILAR al señor «VI FRANCIS ROACH BAD ¿COUR, de nacionalidad 
chido a residente 2u el Ecuuldor 26 forma doyal, según lo ha 

O O visa de limigrante - 
1 -Vi ” led and al Y e Se 7 tes ad, pur e “inde ¡terio da Be- 

lucidez Labio Cel Ecuudar Cañ uyiguro 0. U-203-12205, 
dra Vaya Po? Lan dl eeurtirs ajuniscta nacional, en 

1, Cuad dos aliaicos de Cafrivilo Coda ue ad. as» parti 

Scipuciciey u derenios se Cosheñtas vonstfiuuÍias O por constitufr 
GS. Civ vi ¿Cul 

    
    

El sui cs ads SH cian, + “qué Eta ta cualidad de 

verda ioia úactonal, Puna es 41. ls Da a, ue TFITENTENto 

DA dura o Go ld tard uso ue la pre - 
23LuUCUR dur ¿ción tus vu Luz de Cuero Auca 19 pára to cual, 

ca Luli Lu ión Preotó Lal 3 Cu dé proiombiiocai. de usta Resolución, 
converida sor el Nutirio Púvlico. 

  
DISpuuaGr que su presumido Res ducción Se procgvo liada en una du 
las Wotarfas3 Ffúnlicas del Pots. 

Comu. guasc.- vado en Qquiio, y 

CERTIFICA:   

ES   + coi RA- slo da ado HALO



ZON DE PROTOCOLLZACION: - A petición de parte interesada, 

en esta fecha y en una foja útil, protocolizo en .el Regis '' 

tro de escrituras públicas de la Notaría Décima Novena de... 

este cantón Quito, actualmente a mi cargo, el documento que 

antecede.- Quito, primero de octubre de mil novecientos se- 

tenta y nueve.- ” : 

1n    paña 

Es fiel y SEGUNDA CO - 

PIA del documento que antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, 

en fe de ello, la confiero, firmada y sellada, en Quito, a pri 
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mo. 
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z 76 | € xeroxcopis, confiero este PRIMER TESTIMONIO que 
, £ 

.” - 2y | *elle y firmo en Machala, a ocho de Octubre de mil no- 

. pol A _ E —_ A € Á Ae— A _ EP ——————Á 

. 28 | Vecientos setenta y  nueve.- El No



tario: . 

Sa) Zeltia ¡Deva A — . 

ÚS era Má y E 
"207 LO ASACHALA - ECUAOR 

CERTIÍFICO: Que la presente escritura GCueda inscrita en el Regis- > 

tro «ercantíl con el No,163 y No.2.314á del Repertorio y se tomó 

HW
 

nota de la misma en el folio 231 del Registro liercantíl de 1.278.- 

Machala, Octubre 1Y de 1,980 

  

CFRTIFICO:+ Que al Margen de la Fscritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÍL IA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA denominada " CAMARONFRA BONANZA CiA. LTDA," 
que consta del folio NO. trece mil ciento treinta y uno al folio NO. tre“. 
ce mil ciento cuarenta y cuatro, Registro No. mil doscientos treinta y u- 
no el año de mil novecientos setenta y siete, tomo NO. Veintitres»- Queda 
. . . £ . > . . . 

inscrita la Cesión de Participaciones que tienen en la Fmpresa Camarorierá , 
Bonanza Cia. Ltda. los Señores Frnesto Frias Loayza y Jose Valdivieso Ro- 
mero a favor Je los señores, JosÉ Malrionado Arellano, Patricio Witt Sanchez 
Yona Larco “e Nolina, y ademas _los Señores Kevin Francis Boach Babcok “y E- 
fuardo Maldonado Arellano, Segun consta “e la escritura Publica de CFSINON 
DF. PARTICIPACIONES celebrada en la Ciura? de Machala ante el Notario Prime 
ro ,Doctor Milton Serrano Aguilar, el veintiocho de Agosto de mil novecimn 

tos setenta y nueve, e inscrita en el Registro Mercantil de Wachala el 
“diez Me NMctubre “e mil novecientos Ochenta.- un 

: Ñ 
Salinas, a 15 de Octubre de 1,980 A 

  

Ab Yranció Holperde de Vdrquer 
NOT nRia DEL CANTON SALINAS    


